
 
 
  
 

 
     https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
Convocatoria Laboratorios de Alimentación Colegios Públicos y Privados de 

 Bogotá D.C. y Manizales 
2022-2024 

 
I. IDENTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS  
 
Este proceso se lleva a cabo en el marco de la iniciativa Como con ECO, un proyecto liderado por la 
Universidad Ean y 2811 bajo la financiación de Fondation Botnar.  

 
II. DEFINICIONES: 
Para todos los efectos, se tendrán como definiciones a tener en cuenta para la comprensión de estos 
términos y condiciones, las siguientes:  
 
2.1. Colegio: “Establecimiento de enseñanza para niños y jóvenes”. (Diccionario de la lengua española, 

2001) 
2.2. Climathon 2022: Versión 2022 del movimiento global liderado por el Instituto Europeo de Innovación 

y Tecnología Climate-KIC que se organiza localmente buscando que las ciudades encuentren 
caminos hacia la acción climática (https://climathon.climate-kic.org/).   

2.3. Colegio público: Establecimiento de enseñanza de educación básica y media gestionado a través 
de entidades públicas del gobierno colombiano. 

2.4. Colegio privado: Establecimiento de educación básica y secundaria administrado por una persona 
natural o jurídica de carácter privado. 

2.5. Como con ECO: Iniciativa liderada por 2811 y la Universidad Ean que forja agentes de cambio a 
través de procesos de formación en temas de acción climática y alimentación consciente.  

2.6. Colegio participante: Institución educativa que presenta ante las organizaciones promotoras los 
documentos y requisitos para postularse como uno de los colegios beneficiarios de los Laboratorios 
de Alimentación. 

2.7. Colegio seleccionado: Colegio que ha cumplido con todos los criterios de selección y ha recibido 
el puntaje más alto, para así, ser beneficiario de un Laboratorio de Alimentación. 

2.8. Laboratorio de Alimentación: Modelo de aprendizaje financiado desde el proyecto Como con 
ECO, que permite a los participantes tener entornos de creación y deliberación sobre temáticas 
relevantes que inciden en su vida y que pueden aplicar transversalmente como ciudadanos 
conscientes formados en temas relacionados con alimentación sostenible y resiliente, acción 
climática y nutrición. 

2.9. Institución Promotora: Para todos los efectos, se conoce como Institución Promotora a la 
Universidad Ean y 2811, respectivamente; bajo este rol, realiza, entre otras actividades, como 
nombrar a las personas encargadas de la implementación de los beneficios propios de esta 
convocatoria, así como también, se hace responsable por la correcta ejecución de su presupuesto 
asignado para cada colegio seleccionado. 

2.10. Zona urbana: Territorio que por sus características de densidad de población, la extensión 
geográfica y el planeamiento y creación de infraestructuras se delimitan ciudades (Ley 1454 de 
2011). 

 
III. OBJETIVO  
 
La Universidad Ean y 2811 lideran la iniciativa Como con ECO, la cual, fue financiada por la Foundation 
Botnar, y cuyo propósito es forjar agentes de cambio a través de procesos de formación en temas de 
acción climática y alimentación consciente. En este sentido, le dan apertura a la Convocatoria Laboratorios 
de Alimentación en Colegios Públicos y Privados de Bogotá D.C. y Manizales 2022-2024, para que así, 
los colegios de las ciudades de Bogotá D.C. y Manizales, Caldas, puedan ser beneficiarios y partícipes de 
este tipo de procesos de formación e innovación.  
 

https://climathon.climate-kic.org/
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IV. CUÁL ES EL INCENTIVO QUE SE OFRECE EN ESTA CONVOCATORIA? 
 
Para la ejecución de la presente convocatoria, las organizaciones promotoras destinarán un valor total de 
hasta CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD 50.000), recursos que serán entregados a título 
de dinero y/o especie, de acuerdo con lo definido en el Convenio de Colaboración a firmar entre la 
Universidad Ean y el colegio seleccionado. Por consiguiente, estos recursos se utilizarán con el fin 
únicamente de financiar la implementación y mantenimiento del Laboratorio de Alimentación en el colegio 
seleccionado, durante la vigencia del Convenio, específicamente, de la siguiente manera: 
 
4.1. Una (1) huerta con sets de experiencias en agua, energía y alimentos. Incluye apoyo en la 

instalación, mantenimiento y reparaciones por valor de hasta QUINIENTOS DOLARES (USD 500) 
para cada colegio, desde el momento de la instalación hasta la finalización del acompañamiento de 
Como con ECO durante el primer trimestre del año 2024. La cuantía total será determinada de 
acuerdo con las necesidades de cada colegio. 

4.2. Una serie de capacitaciones virtuales en el manejo de la huerta y procesos sostenibles en 
producción y consumo de alimentos a través de experiencias en los componentes de: agua, energía 
y alimentos (incluye kit de herramientas para realizar cada una de las (3) experiencias).  La 
programación de estas capacitaciones la definirá las instituciones promotoras.  

4.3. La incorporación de una “calculadora de huella ambiental” para medir y monitorear el estado de la 
huella ambiental del sistema alimentario en cada colegio. 

4.4. Charlas con expertos en temas de nutrición, acción climática y sistemas alimentarios resilientes, 
conforme cronograma definido por las organizaciones promotoras.  

4.5. Una serie de capacitaciones virtuales centradas en medición de impacto, escalabilidad y estrategias 
de sostenibilidad, conforme cronograma definido por las organizaciones promotoras.  

4.6. Un (1) viaje para (1) profesor de cada colegio seleccionado donde podrá conocer los procesos y 
aprendizajes de los colegios participantes en las ciudades de Bogotá D.C. y Manizales, Caldas. 
(incluye alimentación, transportes aéreos y terrestres, y alimentación).  

4.7. Acompañamiento en los procesos asociados al Laboratorio de Alimentación por parte del equipo de 
Como con ECO desde noviembre del 2022 hasta marzo 2024.  

4.8. Un (1) entregable desde Como con ECO donde se muestra el recorrido del colegio seleccionado 
dentro de la experiencia de los Laboratorios de Alimentación. Este documento incluirá el progreso 
alcanzado entre el periodo 2022 y 2024, como una institución comprometida con el medio ambiente, 
así como, recomendaciones ajustadas a su contexto para continuar con procesos de sostenibilidad 
a mediano y largo plazo. 

4.9. Acompañamiento estratégico periódico durante todo el proceso de implementación y ejecución del 
laboratorio, en concordancia con lo definido en el Convenio de Colaboración. 

4.10. Reconocimiento dentro del ecosistema educativo como un colegio con una metodología 
implementada sobre sistemas alimentarios. 

 
En este orden de ideas, estos rubros y valores se definirán de forma específica en el Convenio de 
Colaboración a firmar con cada colegio seleccionado. Igualmente, las instituciones promotoras se guardan 
el derecho de hacer auditoria constante sobre el manejo de los recursos entregados en virtud de la 
presente convocatoria.  
 
V. PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS COLEGIOS:  
 
4.1. ¿Cuántos serán seleccionados como beneficiarios? 
 
Cinco (5) colegios que se encuentren en zonas urbanas de Manizales, Caldas, de los cuales al menos tres 
(3) serán colegios públicos.  
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Cinco (5) colegios que se encuentren en zonas urbanas de Bogotá D.C. de los cuales al menos tres (3) 
serán colegios públicos.  
 
4.2. ¿Cuándo estará abierta la convocatoria? 

 
La convocatoria estará abierta desde el 8 de junio de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2022 a las 
11:59 p.m. y no se recibirán más postulaciones luego de esa hora. 
 
4.3. ¿Cuáles son los requisitos para participar en el proceso de selección? 

El colegio participante deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 

4.3.1. Presentar la solicitud dentro de los tiempos establecidos en esta Convocatoria. 
4.3.2. Estar ubicado en las zonas urbanas de las ciudades de Bogotá D.C. o Manizales, Caldas.  
4.3.3. Ser de carácter público o privado.  
4.3.4. Diligenciar el formulario de inscripción alojado en el siguiente link: 

https://forms.gle/FHnsbCFP9Myq2D5h7 
4.3.5. Tener la constancia de finalización exitosa del Curso Como con ECO por parte de como 

mínimo cinco (5) profesores del colegio, antes del 15 de septiembre del 2022. Para hacer el 
Curso los profesores deberán ingresar a: https://2811.teachable.com/p/curso-como-con-eco  

4.3.6. Diligenciar el formato de carta de compromiso (adjunto en el paquete de aplicación publicado 
en la página web https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es). 

4.3.7. Diligenciar el formato de carta del director(a) del colegio (adjunto en el paquete de aplicación 
publicado en la página web https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es). 

4.3.8. Diligenciar el formato de carta del sostenimiento del colegio (adjunto en el paquete de 
aplicación publicado en la página web https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es) 

4.3.9. Designar como mínimo dos (2) profesores que acompañen los procesos del Laboratorio de 
Alimentación en el colegio participante, entre octubre del año 2022 y marzo del año 2024. 
Cada uno de ellos deberá diligenciar el formato de carta del docente (adjunto en el paquete 
de aplicación publicado en la página web https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es). 

4.3.10. Contar con la participación de estudiantes de 8vo, 9no y 10mo que hagan parte de las 
experiencias de los laboratorios de innovación entre noviembre del año 2022 y marzo del 
año 2024. El número de participantes se acordará entre el colegio y el equipo de Como con 
ECO una vez la institución sea seleccionada partiendo del rango propuesto por la institución 
en su carta de compromiso, lo cual, se definirá de forma expresa en el Convenio de 
Colaboración a suscribir.  

4.3.11. Realizar un video de máximo cinco (5) minutos de duración, en donde se exponga y 
responda lo siguiente por parte del colegio participante: 
¿Por qué el colegio debería ser seleccionado para tener uno de nuestros Laboratorios de 
Alimentación? 
¿Cómo se proyecta incluir este Laboratorio de Alimentación dentro de una estrategia de 
sostenibilidad del colegio a largo plazo?   

4.3.12. Enviar el paquete con todos los soportes que se solicitan a través de la lista de verificación 
al correo comoconeco@universidadean.edu.co con copia a 
pasanchez@universidadean.edu.co. 

4.3.13. Inscribirse al Climathon 2022 antes del 15 de septiembre de 2022 a las 11:59pm. Para esto, 
el colegio deberá tener en cuenta lo siguiente:  
4.3.13.1. Contar con mínimo tres (3) equipos o máximo cinco (5) equipos de estudiantes 

por colegio. 
4.3.13.2. Cada equipo debe estar integrado por mínimo tres (3) y máximo cinco (5) 

estudiantes de grado 8vo, 9no o 10mo. 
4.3.13.3. Tener como mínimo dos (2) docentes acompañando el Climathon. 
4.3.13.4. Contar con conexión a internet para llevar a cabo los espacios del Climathon.  

https://forms.gle/FHnsbCFP9Myq2D5h7
https://2811.teachable.com/p/curso-como-con-eco
https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es
https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es
https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es
https://universidadean.edu.co/como-con-eco-es
mailto:comoconeco@universidadean.edu.co
mailto:pasanchez@universidadean.edu.co
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4.3.13.5. Diligenciar el formulario de inscripción al Climathon alojado en el siguiente link 
antes del 15 de septiembre a las 11:59pm: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfXzt_RU-ocIRS0GtCRlV-
Gx3pNQAEGK_FEK-87bVdKQq8eLg/viewform  

 
VI. CONDICIONES DE SELECCIÓN 
 
5.1. ¿Cuáles son los criterios de selección? 
 
El proceso de selección será evaluado por un comité de selección conformado por miembros de la 
Universidad Ean y 2811, instituciones que lideran el proyecto Como con ECO. Por tanto, la evaluación de 
las postulaciones efectuadas por este comité se basará en los siguientes criterios y porcentajes: 
 

CRITERIO PORCENTAJE 

Climathon: se tendrá en cuenta la oportuna inscripción de acuerdo a los términos y condiciones, y la efectiva 
participación del colegio en esta actividad. 30% 

Curso Como Con ECO: se considerará importante la participación exitosa de mínimo cinco (5) docentes en el curso 
en línea Como con ECO. Aquí sugerimos que los dos (2) profesores que liderarán los procesos de los laboratorios 
estén dentro de estos participantes del curso.  

30% 

Video: se valorará la creatividad, argumentación y la exposición de los puntos solicitados en el vídeo. 5% 

Permanencia en el tiempo del laboratorio: se reconocerá la intención y capacidad que demuestre el colegio para la 
sostenibilidad y mantenimiento del laboratorio una vez finalice el programa en el año 2024; esto, con la intención de 
garantizar su duración en el tiempo y la futura utilización de la capacidad instalada. 

30% 

Experiencia en sostenibilidad ambiental: se tendrá en cuenta la experiencia que el colegio manifieste tener en temas 
ambientales. 5% 

TOTAL 100% 

 
Ante un eventual empate entre varios colegios participantes, el comité de selección considerará hacer una 
entrevista a los rectores de los colegios para así elegir a los beneficiarios (Seleccionados).  
 

5.2. ¿Cómo publicarán a los seleccionados? 
 
Los colegios seleccionados serán publicados conforme cronograma definido en el numeral XI., a través de 
los medios y canales de difusión oficiales del programa Como Con Eco. De la misma forma, serán 
contactados a través de los correos electrónicos de contacto que dispuso la institución para tales fines. 
 
5.3. ¿Cuáles son los deberes y obligaciones de los seleccionados? 

 
Los colegios que sean seleccionados para obtener el Laboratorio de Alimentación deberán: 

 
5.3.1. Firmar un Convenio de Colaboración con la Universidad Ean, cuyo objeto será formalizar 

el beneficio del laboratorio obtenido en virtud de la presente convocatoria. Por tanto, en 
este documento se definirán los compromisos adquiridos por el colegio seleccionado, así 
como también, los beneficios a entregar a su favor, entre otros aspectos más. Igualmente, 
el documento será entregado a la institución para su revisión y legalización, tan pronto se 
seleccionen los diez (10) colegios beneficiarios. 

5.3.2. Permanecer dentro del programa hasta su finalización, cuya fecha estimada de finalización 
es el primer trimestre del año 2024. Por tanto, deberá llevar a cabo las actividades 
propuestas, asistiendo a las sesiones programadas y emitiendo balances de resultados 
periódicos cuando sean solicitados por las instituciones promotoras. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfXzt_RU-ocIRS0GtCRlV-Gx3pNQAEGK_FEK-87bVdKQq8eLg/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfXzt_RU-ocIRS0GtCRlV-Gx3pNQAEGK_FEK-87bVdKQq8eLg/viewform
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5.3.3. Los colegios seleccionados tendrán diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los resultados, conforme lo definido en el literal B. del presente apartado, 
para manifestar de forma expresa la aceptación de la participación dentro del programa. 
En todo caso, deberá cumplir con los requisitos definidos en el numeral V. para legalizar y 
obtener el beneficio. 

5.3.4. Gestionar las cartas de compromisos que deberán firmar los estudiantes que harán parte 
de los Laboratorios de Alimentación, con el propósito de que se comprometan a llevar a 
cabo las actividades incluidas en esta iniciativa. Este formato se compartirá una vez se 
haga la selección de los diez (10) colegios beneficiarios, y, su contenido se definirá 
conforme los lineamientos que los promotores establezcan para tales fines.  

5.3.5. Acatar las instrucciones que los promotores de esta convocatoria realicen frente al óptimo 
desarrollo del proyecto. 

5.3.6. Respetar la propiedad intelectual de titularidad de las organizaciones promotoras y aquella 
generada por los estudiantes durante la ejecución del proyecto. 

5.3.7. Garantizar la participación activa de por lo menos las siguientes personas: Dos (2) 
profesores de planta del colegio que serán asignados durante todo el proyecto, como 
mínimo veinte (20) estudiantes que estén cursando los grados 8vo, 9no y 10mo, para que 
hagan parte de las actividades propias del Laboratorio de Alimentación hasta febrero de 
2024 y facilitar la integración de la comunidad educativa del colegio en procesos de 
socialización de las actividades relacionadas con el Laboratorio de Alimentación.  

5.3.8. Apoyar el desarrollo de la propuesta de los estudiantes participantes para aumentar el 
número de acciones sostenibles en el colegio.  

5.3.9. Garantizar la participación de por lo menos un (1) docente líder del proceso, para que sea 
acreedor del viaje que programarán las instituciones promotoras, conforme lo definido en 
el literal F. del numeral VII.  

5.3.10. Contar con un espacio físico dentro de las instalaciones del colegio que cuente como 
mínimo con las siguientes características para la instalación del huerto: 
5.3.10.1. Instalaciones (1): contar con un espacio de 2m2 o su equivalente a 4m lineares, 

de altura mínima de 2 metros.  
5.3.10.2. Instalaciones (2): designar un espacio que permita la instalación de luminarias 

u obtener un flujo luminoso ambiental; instalación de agua, acceso para la 
operación y mantenimiento de punto de agua o reservorio; instalación eléctrica, 
acceso a punto regulado de energía 120Voltios, preferiblemente con fuente de 
protección contra sobreintensidades.  

5.3.10.3. Estructura: determinar un área cubierta o descubierta que permita la selección 
de materiales y almacenamiento de materias primas, insumos, suministros y 
elementos de medición. 

5.3.10.4. Sistema o elementos de protección contra incendios: unidades portátiles o 
fijas para la protección contra incendios.  

5.3.10.5. Mantenimiento y cuidado: se requiere que el área de instalación cuente con 
aseguramiento y cuidado permanente de la organización que lo aloja.  

5.3.11. Garantizar la disponibilidad de tiempo de los profesores y estudiantes para llevar a cabo 
las actividades derivadas de la implementación, mantenimiento y aprendizaje del 
Laboratorio de Alimentación, ya sea dentro del programa académico y/o a través de 
espacios extracurriculares. 

5.3.12. Acatar las instrucciones que las entidades promotoras realicen frente a la óptima ejecución 
del proyecto.  

5.3.13. Los demás deberes y obligaciones definidos en el Convenio de Colaboración. 
5.3.14. Las demás definidas en el Convenio de Colaboración a firmar y en los presentes términos 

y condiciones.  
 
En caso de no cumplir cabalmente con estos compromisos, LA UNIVERSIDAD EAN y 2811 podrán 
prescindir de la selección del colegio, sin previo aviso y sin que proceda indemnización alguna.  
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Es fundamental que antes de aplicar a esta convocatoria, se analice con detenimiento si el colegio tiene 
capacidad para cumplir con estos requisitos. 
 
VII. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
LA UNIVERSIDAD EAN y 2811 son Responsables de la recolección y tratamiento de los datos personales 
de los docentes y colaboradores de los colegios participantes y seleccionados, que se efectúe en virtud de 
la presente convocatoria. Esto, lo harán conforme a lo definido en los lineamientos de Tratamiento de 
Datos Personales de Como con Eco y de la Universidad Ean. 
 
Por tanto, a través del formulario de postulación, los participantes aceptan que conocen los lineamientos 
previamente señalados, así como también, las políticas de tratamiento de datos personales de LA 
UNIVERSIDAD EAN y 2811. 
 
Finalmente, en lo relacionado con el tratamiento de datos personales de los menores de edad que hagan 
parte de los equipos de los colegios participantes; su autorización se gestionará de manera individual, 
expresa e inequívoca, una vez sean seleccionados los diez (10) colegios beneficiarios de los Laboratorios 
de Alimentación y empiecen las actividades relacionadas con el proyecto. Este formato de autorización, 
previamente definido por las instituciones promotoras, será de obligatorio diligenciamiento por parte de los 
representantes legales y/o acudientes de los menores de edad para su participación.  
 
En todo caso, LA UNIVERSIDAD EAN y 2811 serán responsables del tratamiento de los datos personales. 
 
Finalmente, se recuerda que los datos personales que se recolecten en virtud de esta Convocatoria serán 
usados para cumplir con el objetivo y alcance del Proyecto Como con Eco y los laboratorios de 
alimentación. 
 
VIII. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
LA UNIVERSIDAD EAN y 2811, en calidad de promotores de la presente convocatoria, son titulares 
exclusivos de las obras, signos distintivos, información, documentos, software, hardware, y, en general, 
creaciones relacionadas y/o derivadas del proyecto Como con ECO; por tanto, el uso que brindarán los 
colegios seleccionados sobre esta propiedad intelectual, únicamente será para fines académicos y sin 
ánimo de lucro. En este sentido, se otorgará la respectiva autorización de uso mediante el Convenio 
Específico de Colaboración a suscribir con cada colegio.  
 
Por otra parte, en lo relacionado con la Propiedad Intelectual generada por los estudiantes del colegio 
seleccionado, esta será considerada de su exclusiva titularidad. Así las cosas, LA UNIVERSIDAD EAN, 
2811 y EL COLEGIO SELECCIONADO, deberán reconocer y respetar los derechos de propiedad 
intelectual sobre las creaciones que generen los estudiantes participantes en los Laboratorios de 
Alimentación.  
 
Finalmente, si se llegará a generar Propiedad Intelectual de forma conjunta entre las instituciones 
promotoras de la presente convocatoria y los colegios seleccionados, su titularidad y forma de explotación 
se definirá conforme lo establecido en el Convenio de Colaboración.  
 
IX. CRONOGRAMA 
 

Apertura convocatoria 08 de junio del 2022 
Cierre postulaciones 15 de septiembre del 2022 
Fecha máxima para inscripción de Climathon 
2022  

15 de septiembre del 2022 

https://universidadean.edu.co/sites/default/files/la-universidad/AUTORIZACI%C3%93NDETRATAMIENTODEDATOSPERSONALESCOMOCONECO.pdf
https://universidadean.edu.co/sites/default/files/la-universidad/AUTORIZACI%C3%93NDETRATAMIENTODEDATOSPERSONALESCOMOCONECO.pdf
https://universidadean.edu.co/sites/default/files/acreditaciones-y-certificaciones/PoliticaTratamientodeDatosAcuerdoNo0352021SG.pdf
https://universidadean.edu.co/sites/default/files/acreditaciones-y-certificaciones/PoliticaTratamientodeDatosAcuerdoNo0352021SG.pdf
https://drive.google.com/file/d/1vMbJi76LhaQ3O3RP0KCBsTpjiutskwl8/view
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Publicación de resultados de selección A más tardar el día 30 de noviembre 2022 
Plazo de aceptación del Laboratorio de 
Alimentación por parte de los colegios 
seleccionados. 

A los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los resultados sobre los colegios 
seleccionados.  

Entrega del formato Convenio de Colaboración 
a los colegios seleccionados para su revisión.  

A los once (11) días hábiles siguientes a la fecha 
de publicación de los resultados sobre los colegios 
seleccionados. 

Fecha máxima para entrega del Convenio de 
Colaboración firmado por representante legal 
del colegio seleccionado.  

A los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
aceptación del Laboratorio de Alimentación por 
parte del colegio seleccionado.  

Inicio de Actividades de implementación y 
ejecución de los Laboratorios de Alimentación 
en los diez (10) colegios seleccionados.  

Conforme lo definido en la cláusula de duración del 
Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Universidad Ean y el colegio seleccionado.  

 
X. CONDICIONES GENERALES 
 
10.1. Estos términos y condiciones podrán modificarse de manera discrecional y sin previo aviso por parte 

de la Universidad Ean y 2811, sin que proceda indemnización alguna a favor de los colegios 
participantes y seleccionados. Cualquier modificación se comunicará al público interesado a través 
de los canales del proyecto Como con ECO.  

10.2. Las instituciones promotoras se reservan el derecho de finalizar anticipadamente la presente 
convocatoria o descalificar a uno o varios participantes. Lo anterior, sin necesidad de dar ningún tipo 
de explicación ni otorgar indemnización alguna a favor de los colegios participantes y seleccionados. 

10.3. En caso en que se evidencie que el colegio seleccionado no cumplió con los requisitos definidos en 
la presente convocatoria o entregó información falsa para ser acreedor de los beneficios de la 
misma; la Universidad Ean y 2811 se reservan el derecho de descalificar al participante y de tomar 
las acciones legales que consideren procedentes, en virtud de sus lineamientos de Buen Gobierno 
y Ética, los cuales, podrán ser consultados en www.universidadean.edu.co y https://2811.cl/somos/.  

10.4. Los colegios participantes, mediante la presentación de la postulación a través de los canales 
dispuestos para tales fines, aceptan de forma expresan inequívoca e irrevocable estos términos de 
referencia. 

10.5. La postulación a la presente convocatoria no otorga ningún derecho de uso sobre los signos 
distintivos, obras, y, en general, creaciones de titularidad de las instituciones promotoras. Tampoco, 
les otorga a los colegios participantes y seleccionados ningún tipo de beneficio definido en esta 
convocatoria, ya que, la única forma de legalizar estos es mediante la suscripción por parte de la 
Universidad Ean y el colegio seleccionado del Convenio de Colaboración.  

10.6. Cualquier inquietud o duda frente a la presente convocatoria, podrá ser enviada al correo 
comoconeco@universidadean.edu.co 
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